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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO DE SOLICITUD DE VISTO BUENO DE LA 
MESA DE ASUNTOS LABORALES QUE FORMA PARTE DE LOS LINEAMIENTOS PARA OTORGAR 
EL VISTO BUENO PREVIO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA CUBRIR LOS 
GASTOS POR CONCILIACIONES DE JUICIOS EN TRÁMITE PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL O POR LIQUIDACIONES DE LAUDOS 
EMITIDOS O SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE 
FAVORABOLES A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL AÑO 2013. 
 
JESÚS RODRÍGUEZ NÚÑEZ, Director General de Servicios Legales y Presidente de la Mesa de Asuntos Laborales de la 
Comisión de Estudios Jurídicos del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción II, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8°, fracción II, 12, fracciones I, II, IV y VI, 67, fracción II, 
y 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2°, 5°, 7°, 14 y 15, fracción XVI, 16, fracciones I y IV, y 35, fracciones I, VII, 
y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7° fracción XV, numeral 2, 37, fracciones I, VIII, XV y 
XVIII, 115, fracciones I, II, VIII y X, y 116, fracciones VI y XI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal; y el Acuerdo por el que se delega en el Director General de Servicios Legales, de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, la facultad de otorgar el visto bueno previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por 
conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la Administración Pública del Distrito Federal o por liquidaciones de 
laudos emitidos o sentencias definitivas dictados por autoridad competente favorables a los trabajadores al servicio de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y por el que se constituye la Mesa de Asuntos Laborales de la Comisión de Estudios 
Jurídicos del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de febrero del año dos mil trece; y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS LEGALES, DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, LA FACULTAD DE OTORGAR EL VISTO BUENO 
PREVIO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA CUBRIR LOS GASTOS POR 
CONCILIACIONES DE JUICIOS EN TRÁMITE PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL O POR LIQUIDACIONES DE LAUDOS EMITIDOS O SENTENCIAS DEFINITIVAS 
DICTADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE FAVORABLES A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y POR EL QUE SE CONSTITUYE LA MESA DE 
ASUNTOS LABORALES DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DEL DISTRITO FEDERAL, en su Punto 
QUINTO primer párrafo establece que: Los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de 
la Administración Pública del Distrito Federal, a través de la Dirección General Jurídica y de Gobierno o Área Jurídica 
correspondiente, o de la Dirección General de Administración o el área administrativa correspondiente, serán los únicos facultados 
para solicitar el visto bueno; así como, dar cumplimiento a los laudos y sentencias definitivas dictados por autoridad competente 
favorables a los trabajadores al servicio de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal 
utilizarán dicho formato para la presentación de solicitudes de visto bueno, el cual podrán obtener a través de la página web de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en la siguiente dirección electrónica: www.consejeria.df.gob.mx., se emite este 

AVISO 
 

ÚNICO.- SE DA A CONOCER EL FORMATO DE SOLICITUD DE VISTO BUENO DE LA MESA DE ASUNTOS 
LABORALES QUE FORMA PARTE DE LOS LINEAMIENTOS PARA OTORGAR EL VISTO BUENO PREVIO AL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA CUBRIR LOS GASTOS POR CONCILIACIONES DE 
JUICIOS EN TRÁMITE PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL O POR LIQUIDACIONES DE LAUDOS EMITIDOS O SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADOS POR 
AUTORIDAD COMPETENTE FAVORABLES A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL AÑO 2013, que fueron publicados el día 19 de febrero de 2013 en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO. El presente Aviso estará vigente durante el ejercicio fiscal 2013. 
 
Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil trece. 

 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 

 
(Firma) 

 
(firma) 

LIC. JESÚS RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
 
 
 
 




